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ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA CONSULTA 

PÚBLICA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 

elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del proyecto de 

Ordenanza Municipal sobre Gestión de Bienes Comunales, se recaba la opinión de los 

sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 

futura norma acerca de: 

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

 

c) Los objetivos de la norma. 

 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden 

hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario 

durante el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de publicación del 

presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los 

lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa: 

La presente ordenanza pretende solucionar los problemas actuales que existen 

en la gestión de bienes comunales, debidos principalmente a que las parcelas son 

inferiores a la unidad mínima de cultivo y a regular un procedimiento de adjudicación 
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que resuelva todas las casuísticas posibles. 

 

Necesidad y Oportunidad de su aprobación: 

La necesidad y oportunidad surge del nuevo concepto de explotación agrícola 

que existe en la actualidad, así como de la maquinaria y manejos de la tierra que 

existen en la actualidad. 

 

Objetivos de la norma: 

El objetivo que pretende alcanzar es que la adjudicación de los lotes de tierra se 

realice a agricultores que exploten la tierra directamente con los medios y métodos 

actuales. 

 

Solución que se busca: 

La solución que se pretende con esta ordenanza es regular el procedimiento de 

adjudicación, así como regular los requisitos de acceso 

 

    Daganzo, 19 de septiembre de 2.019 

 

 
 

 

0 - ANUNCIO (ENI): 19 09 19 ANUNCIO PORTAL WEB ORDENANZA G24
REGULADORA DE GESTIÓN DE BIENES COMUNALES

Código para validación: LTV7P-04DYE-Y6PVE
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2019 a las 13:27:11
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- ALCALDE de AYUNTAMIENTO DE DAGANZO DE ARRIBA.Firmado 19/09/2019 13:10

FIRMADO
19/09/2019 13:26

ALCALDE (Manuel Jurado Marrufo)

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
02

54
5 

LT
V

7P
-0

4D
Y

E
-Y

6P
V

E
 9

2D
07

C
83

5C
99

12
0A

10
05

C
12

A
28

99
1C

5F
24

18
66

5B
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.




